
 

 

 

República  Dominicana 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

RNC: 401-50625-4 

“Año del Fortalecimiento del Estado Social y Democrático de Derecho” 

 
        
 
 

AVISO 

MULTIPLICADOR DE 

AJUSTE POR INFLACIÓN 
 

 
En virtud a lo establecido en el Artículo 327 del Código Tributario de la República 

Dominicana y el Artículo 105 del Reglamento No. 139-98 del Impuesto Sobre la Renta, 

esta Dirección General avisa que según información suministrada por el Banco Central de 

la República Dominicana, el Multiplicador del Ajuste por inflación para el ejercicio 

terminado al 30 de septiembre 2012, será de 1.0260. 

 

Para información adicional llamar a Información al Contribuyente, teléfono 809- 689-2181 

Ext. 3312 o consulte nuestra página de Internet  www.dgii.gov.do.  
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AVISO 

 
TASA DE CAMBIO PARA EL TRATAMIENTO DE LAS 

DIFERENCIAS CAMBIARIAS 

 
 

 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Artículo 293 del Código 

Tributario de la República Dominicana, y  los Artículos 108 y 109 del Reglamento No. 

139-98 del Impuesto Sobre la Renta, se informa que para el tratamiento  de las diferencias 

cambiarias realizadas al cierre del ejercicio fiscal del 30 de septiembre 2012, la tasa de 

cambio que deberá utilizarse según información suministrada por el Banco Central de la 

República Dominicana serán las siguientes:  

 

 

 

 

RD$/US$ 39.34 

   RD$/EUR$ 50.76 

 

 

 

 

Para información adicional llamar a Información al Contribuyente, teléfono 809- 689-2181 

Ext. 3312 o consulte nuestra página de Internet  www.dgii.gov.do.  

 

 

 

 

                                                          
 
 
 
 
 



República  Dominicana 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
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“Año del Fortalecimiento del Estado Social y Democrático de Derecho” 

Aviso 
TABLA DE MULTIPLICADORES PARA EL AJUSTE POR  INFLACIÓN DE LOS 

ACTIVOS DE CAPITAL 
 

En cumplimiento con disposiciones del Artículo 289 del Código Tributario de la República 

Dominicana, a continuación se transcribe la Tabla de los Multiplicadores para los años 

1980-2012, que servirán de base para la determinación del Valor Ajustado de los Activos 

de Capital para el periodo fiscal terminado al 30 de septiembre 2012. 
 

 AÑOS  MULTIPLICADOR 

1980 y años anteriores 79.0792 

1981 74.0990 

1982 65.0689 

1983 61.8017 

1984 49.5175 

1985 34.4914 

1986 32.9155 

1987 28.4006 

1988 18.4044 

1989 13.7105 

1990 8.5462 

1991 6.4095 

1992 6.1641 

1993 5.9130 

1994 5.3775 

1995 4.7789 

1996 4.6054 

1997 4.1916 

1998 4.0729 

1999 3.8699 

2000 3.4336 

2001 3.2421 

2002 3.0764 

2003 2.3106 

2004 1.5624 

2005 1.4992 

2006 1.4315 

2007 1.3402 

2008 1.1697 

2009 1.1883 

2010 1.1242 

2011 1.0260 

2012 1.0000 

             

Para información adicional llamar a Información al Contribuyente, teléfono 809-689-2181 Ext.  

3444 o consulte nuestra página de Internet  www.dgii.gov.do.   

http://www.dgii.gov.do/

